ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 18 DE ENERO DE 2007
Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino – PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP
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D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP
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D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado – PSOE
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D. Julián Guijarro García - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR

D. Ángel González Moreno - IIISSR

D. Daniel Rodríguez Cabrera - IIISSR

D. Jesús García Contador – IUCM
INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada
AUSENTE (excusada):

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 

____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 18 de Enero de 2007, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CORRESPONDIENTES A LOS DÍAS 21 y 28 DE DICIEMBRE DE 2006, ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, RESPECTIVAMENTE. 
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Me abstengo por no haber participado en ninguna de las dos sesiones. 

Se aprueban por mayoría de veintitrés votos a favor (PP, PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y una abstención (Sr. Berrocal Delgado – PSOE), las actas de las sesiones indicadas en el epígrafe.

Nº 2.- P 1/06. APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE REFORMA INTERIOR DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN (U.E.) 3 “PUENTE CULTURAL”.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fechas 21 de marzo y 3 de julio de 2006, se aprobó inicialmente la primera modificación del Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución 3 “Puente Cultural”. 


La modificación afectaba principalmente a la parcela nº 9 de titularidad municipal que se transformaba en bien de dominio público y se incrementaba su edificabilidad en 1.500 m2 no computables por tratarse de una red pública de equipamiento deportivo. Además se ajustaban una serie de determinaciones técnicas en el resto de la unidad de ejecución, consistentes en: la supresión de la alienación obligatoria de las parcelas C1 y C2, posibilitando una franja de libre disposición que permite una mejor circulación en función del uso; el incremento de una planta más sin el incremento de la altura máxima y, por supuesto, sin aumento de la edificabilidad; y la rectificación de la norma 4.3.9 de las Ordenanzas para establecer entre 2,20 metros y 2,50 metros la altura máxima de dependencias vinculadas a aljibes, registro de instalaciones, maquinaria y en las plantas. 

Se ha presentado una alegación por parte de la Comunidad de Propietarios de la Urbanización “La Granjilla” que los Servicios Jurídicos proponen su desestimación. 


Por lo tanto, una vez completados los periodos de exposición pública y recibido el informe favorable de la Comunidad de Madrid, se propone desestimar las alegaciones formuladas de acuerdo con el informe del Servicio Jurídico y aprobar definitivamente la primera modificación del Plan Parcial y publicar el acuerdo junto con la nueva Norma 4.3.9 en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
Sra. Escudero Solórzano (PP): Ya en la Comisión Informativa votamos afirmativamente y en esta ocasión volvemos a votar afirmativamente este punto. 
- No se registran más intervenciones -

Se da cuenta del expediente tramitado para aprobación de la 1ª Modificación puntual del Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución nº 3, Puente Cultural, promovido por la Junta de Compensación del ámbito y cuyo objeto es:


- Alteración de la calificación jurídica de la parcela 9 que muta de bien patrimonial a dominio público municipal estableciéndose para ello una superficie edificable de 1.500 m2, no computables por tratarse de una Red Pública de Equipamiento Deportivo Público.

 


- Supresión de la alineación obligatoria de las parcelas P1 y P2 posibilitando una franja libre que permita una mejor circulación de vehículos en función del uso residencial público (Hotelero).


- Incremento de una planta (6 en lugar de 5) respecto de las autorizadas, manteniéndose la altura máxima de 20,00 metros y sin aumento de edificabilidad.


- Rectificación de la norma 4.3.9 de las Ordenanzas del Plan fijando la altura libre máxima entre plantas en 2,50 metros y en 2,20 metros en dependencias vinculadas a aljibes, registro de instalaciones, maquinaria y servicio.


De lo actuado resulta:


1º.- Por acuerdos de la Junta de Gobierno de esta Corporación, adoptados en sesiones celebradas los días 21 de marzo y 3 de julio de 2006, se aprobó inicialmente la 1ª Modificación del Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución (U.E.)- 3, Puente Cultural.


2º.- Ordenada la apertura del trámite de información pública, consta practicado mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de fecha 10 de abril de 2006 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 24 del mismo mes y año, así como con notificación directa a los propietarios afectados.


Según certificado del Secretario General de fecha 3 de mayo de 2006, unido a las actuaciones, se ha formulado escrito de alegaciones nº 15973/06, firmado por legal representante de la Comunidad de Propietarios de la Urbanización La Granjilla.


3º.- Respecto del Proyecto aprobado inicialmente consta emitido informe favorable de la Comisión de Urbanismo de Madrid, adoptado en sesión celebrada el 28 de noviembre de 2006, a los efectos de los arts. 47.3 y 61.4 de la Ley del  Suelo de la Comunidad de Madrid.


En virtud de lo expuesto y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 11 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 


PRIMERO.- Desestimar las alegaciones formuladas de acuerdo con el informe del Servicio Jurídico de Urbanismo del que se dará traslado a los interesados.

 


SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la 1ª Modificación del Plan Parcial de Reforma Interior de la U.E. 3, Puente Cultural, promovido por la Junta de Compensación del ámbito, y el documento refundido que refleja tanto las nuevas determinaciones como las que quedan en vigor, reemplazando dicho proyecto refundido la antigua documentación (proyecto visado por el C.O.A.M. el 21 de mayo, 1 de julio y 3 de diciembre de 2003) que queda sin efecto.

 


TERCERO.- Publicar este acuerdo, junto con la norma 4.3.9 de las Ordenanzas del Plan afectada por esta modificación, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, 124.1 del R.D. Legislativo 1/1992 de 26 de junio y 70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local, previo depósito de un ejemplar del documento refundido en el Registro Administrativo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

 


CUARTO.- Notificar este acuerdo a los propietarios afectados.

Nº 3.- CON 10/03. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE DEPORTES. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): La modificación del contrato que se propone hoy al Pleno implica la aprobación de varios puntos: En primer lugar, implica la aprobación del nuevo calendario de inversión en equipamientos que tiene que realizar la empresa concesionaria según dispone el Pliego de Condiciones del concurso en que resultó adjudicataria. En segundo lugar, comprende aprobar por el Ayuntamiento una serie de aportaciones económicas adicionales correspondientes a actuaciones complementarias, ejecutadas o pendientes de ejecutar, no contempladas en el proyecto inicial. En tercer lugar, comprende la aprobación por el Ayuntamiento de la modificación del proyecto de construcción del edificio de vestuarios y de salas polivalentes de actividad física y, por último, comprende también la ampliación del objeto de dicho contrato incluyendo en el mismo la gestión deportiva de los campos de fútbol de Dehesa Vieja, actualmente en fase de ejecución. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más, Sr. Romero, estando de acuerdo en el fondo tenemos que mostrar nuestras quejas sobre cómo ha tramitado su Delegación un expediente. Va usted a salir, se lo aseguro, en el Libro de los Guinness, porque es imposible que se traiga un expediente impoluto de Contratación a este Pleno. Llegó a la Comisión tarde y mal, y en al Pleno viene con un informe de Secretaría e Intervención que hace una serie de objeciones que le voy a leer.


Dicen los Sres. Secretario e Interventor que de los cuatro puntos propuestos de modificación de un contrato importante como es el de la gestión externalizada – privada – a través de una empresa privada de la gestión del Servicio de Deportes, que lo que se refiere a la cobertura presupuestaria, los gastos contenidos en los apartados 2 y 3 que usted ha manifestado, para esos gastos será necesario que se apruebe el oportuno expediente de transferencia de crédito. No entendemos por qué no lo han aprobado ustedes antes de traerlo a este Pleno. 

En cuanto al gasto incluido en el nº 4, gastos de los campos de fútbol en Dehesa Vieja, también aparece que se aplicarán a una partida que, desde luego, en el expediente no figuraba. 


Además, destaca que en el presupuesto de los gastos ya efectuados materialmente, al tratarse de gastos realizados en ejercicios ya cerrados, el reconocimiento deberá ser aprobado por el Pleno del Ayuntamiento,


Por último, los funcionarios informantes - Secretario e Interventor - advierten que debe mejorar el seguimiento de la ejecución de las inversiones para evitar que se produzcan situaciones como las que recoge el expediente que se informa, pues es irregular que se realicen gastos sin la previa cobertura contractual, aunque dicha deficiencia trate de resolverse con posterioridad. Por otra parte, no parece razonable que el proyecto de ampliación de vestuario aprobado en el ejercicio 2006, vuelva a sufrir una nueva modificación en menos de 12 meses. 

A los informantes - Secretario e Interventor de esta Corporación - les hubiera gustado que el técnico redactor del proyecto hubiera justificado mediante el correspondiente informe, las causas que imposibilitaron incluir en el proyecto de ampliación del vestuario del Complejo de Piscinas Cubiertas, aprobado por el Pleno el 16 de febrero de 2006, las variaciones que ahora se proponen para su aprobación. 


Es decir, aprueban ustedes modificaciones en menos de un año y luego no siguen los trámites oportunos. Una vez más, Sr. Romero, su Delegación hace aguas, una vez más usted antes de traer a la aprobación del Pleno debería traer el expediente concluso y, una vez más, da usted ejemplo de lo que no se debe de hacer. 

No podemos votar a favor de un expediente que se ha tramitado así. 

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Hay alguna advertencia de ilegalidad, Sres. Secretario e Interventor? 

Sr. Secretario: Están expuestas en el informe. Hay irregularidades pero no de naturaleza insoslayable. 

- Finaliza el turno de intervenciones -

Examinadas las actuaciones del expediente de referencia, en particular los informes emitidos por las Jefaturas de Deportes, de Contratación y Secretaría e Intervención, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 11 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar las nuevas fechas que regirán en la renovación de equipamientos que implica la inversión total de 4.696.303 €, a saber: 

	Febrero de 2009
	933.105 €

	Febrero de 2012
	134.797 €

	Febrero de 2013
	1.039.694 €

	Febrero de 2017
	1.159.085 €

	Enero de 2018
	1.429.622 €



SEGUNDO.- Aprobar las siguientes aportaciones económicas suplementarias a la gestión del Servicio de Deportes:

· 558.151,82 € para cubrir el importe de obras efectuadas que han sido preciso realizar por razones de interés público durante la ejecución de la 3ª fase del Complejo de Piscinas, necesidades nuevas y causas imprevistas.

· 108.721,49 € con destino a la reparación de vaso recreativo de piscinas de verano y construcción de tobogán, y

· 314.164,71 € para financiar la construcción del edificio de vestuarios y salas (modificación de proyecto).


TERCERO.- Aprobar la ampliación de la concesión a la gestión de los nuevos campos de fútbol de Dehesa Vieja, incrementando la aportación municipal de 2007 en 44.057,50 € para costear el mantenimiento y conservación de los inmuebles referidos y que se revisarán anualmente conforme al I.P.C. hasta el fin de la concesión. Dicha aportación se ha calculado en función de la fecha prevista de su puesta en uso y corresponde a una anualidad de 105.738 euros. 

Nº 4.- CON 2/07. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA VENTA DE LAS PARCELAS MUNICIPALES PARA VPPB DEL SECTOR TEMPRANALES E INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En la encomienda que aprobó este Ayuntamiento, por unanimidad, con el objeto de establecer las bases por las cuales se iba a desarrollar y gestionar el ámbito de Tempranales en las parcelas municipales, que constituyen la mayoría de las destinadas a vivienda protegida de dicho ámbito, se estableció en su cláusula Segunda lo siguiente: “Que las parcelas resultantes de la manzana A-1 del Plan Parcial del Sector Único, “AR-1 Tempranales” se adjudiquen directamente por el Ayuntamiento a personas o entidades de la naturaleza que fuere que previamente tengan estructurada la demanda, y siempre y cuando ésta cumpla los siguientes requisitos:

· Que los posibles adjudicatarios cumplan las determinaciones y requisitos que para los compradores de las viviendas con protección pública según la normativa en vigor de la Comunidad de Madrid en lo referente a ingresos familiares, posesión de otras viviendas, capacidad de compra, etc.

· Que el 80% al menos de los demandantes sean residentes o trabajen en San Sebastián de los Reyes, con una antigüedad mínima que se determine.

· Que la EMSV, confirme el cumplimiento de los expresados requisitos, como condición previa a la formalización del contrato de adjudicación de la vivienda. “

Lo que se pretendía era dar participación principalmente a cooperativas que llevan trabajando en el ámbito de San Sebastián de los Reyes desde hace muchos años y que tienen una demanda de vecinos de San Sebastián de los Reyes estructurada. Para ello, como he comentado, se destinaba la manzana A-1, que una vez reparcelada se ha convertido dicha manzana en cuatro parcelas a las que les corresponde 375 viviendas, un total de 34.934 metros de edificabilidad y 20.366 m2 de suelo. 

En estas parcelas lo que se pretende con este pliego que ya ha sido aprobado inicialmente por la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes que, como ya he comentado, va a ser la encargada de velar porque los adjudicatarios finales sean aquellos que realmente cumplen con las determinaciones y además sean residentes o trabajadores de San Sebastián de los Reyes, es al igual que los dos concursos aprobados en Plenos anteriores, dar salida a la que seguramente es la mayor operación de vivienda protegida de esta legislatura y la segunda mayor promoción de vivienda protegida en San Sebastián de los Reyes después de Dehesa Vieja. En total 1.792 viviendas protegidas de las cuales la mayoría serán gestionadas y adjudicadas a través de la Empresa Municipal de la Vivienda. Precisamente hoy se ha abierto el plazo para que los vecinos individualmente se apunten al listado que servirá como base para los sorteos ante Notario que regirán la adjudicación de la mayoría de estas viviendas. 


Se cumple así con este pliego que saca a concurso la última parte de las parcelas destinadas a vivienda protegida, uno de los principales objetivos que nos marcamos al inicio de esta legislatura, seguir con la promoción de vivienda protegida como principal garante del cumplimiento de un derecho fundamental, que es la posibilidad para vecinos de San Sebastián de los Reyes de acceder a una vivienda digna en condiciones dignas. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): El Partido Popular va a votar a favor de este punto. El Partido Popular ha tenido clara su línea de trabajo en materia de vivienda pública, de hecho en el 2005 presentó a este Pleno una moción para que se adhiriera al Plan de Vivienda de la Comunidad de Madrid, cuestión que resultó jocosa por parte de la respuesta del Gobierno diciendo ¿qué Plan de la Comunidad de Madrid? Hoy nadie duda de la puesta en marcha del Plan de Vivienda Pública de la Comunidad de Madrid y, desde luego, como no puede ser de otra manera, el Partido Popular va a votar a favor de este punto ya que se va a dar respuesta a todas aquellas personas que más lo necesitan y puedan acceder de esta forma a una vivienda pública. Por tanto, nuestro voto es a favor. 

- No se registran más intervenciones -


Se procede a dar cuenta de las actuaciones del expediente instruido, particularmente de los informes emitidos por el Arquitecto Municipal, Secretario e Interventor de la Corporación así como del dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 11 del mes y año en curso.


Dado el valor total de las parcelas cuya enajenación se pretende, no se requiere autorización previa de la Comunidad Autónoma ni tampoco el voto favorable de la mayoría absoluta legal de miembros de la Corporación.


Conforme al artículo 174 c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, al provenir de la cesión del diez por ciento del aprovechamiento del Sector Área de Reparto (AR)-1 “Tempranales”, dichas parcelas forman parte del Patrimonio Municipal del Suelo.


Visto cuanto antecede, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas que ha de regir la venta de las parcelas municipales A1-1A, A1-1B, A1-2A y A1-2B del Sector “Tempranales”, Área de Reparto (AR) 1, para la promoción de viviendas con protección pública básica destinadas a venta, a través de personas y entidades que cuenten con demanda estructurada.


SEGUNDO.- Autorizar la apertura del procedimiento licitatorio mediante concurso abierto y tramitación ordinaria.


TERCERO.- Dar cuenta de este acuerdo al órgano de la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la competencia, conforme a lo dispuesto en el art. 109 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y art. 91.1 de la Ley 2/2003, de 11 de Marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid.
Nº 5.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS. 


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 11 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2004

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA
	CAP

	MEPABAN
	Servicio de controladores ampliación fiestas populares agosto 2004
	226,59
	183704
	2º


	EJERCICIO 2006

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA
	CAP

	ASOCIACIÓN AMIGOS DE LOS ANIMALES DOSAES
	Servicio de recogida, transporte, manutención, etc. de perros y gatos abandonados en el Municipio.
	21.230,51
	2006-2
	2º

	S.I.C.E.
	Cambio del centro de mando en Avda. de Euskadi.
	11.298,40
	F4-0-04041
	6º

	S.I.C.E.
	Cambio del centro de mando en Avda. de Navarrondán.
	8.432,04
	F4-0-04042
	6º

	JAVIER CONTRERAS RUBIO
	Servicio de Recaudación Data V-9.
	180.135,34
	Data V-9
	2º


	TOTAL
	221.096,29€


CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 6.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	2006

	Nº
	Fecha
	Descripción

	2373
	15/12/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 42 del aparcamiento público de la Plaza de Andrés Caballero.

	2374
	15/12/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuestos sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2375
	15/12/2006
	Denegando solicitudes baja extemporánea del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

	2376
	15/12/2006
	Resolviendo de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios en el Centro Municipal de Empresas (CME 16/02).

	2377
	15/12/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 94/06).

	2378
	15/12/2006
	Desestimando recurso de reposición en materia de reclamación patrimonial (CON K 84/06).

	2379
	15/12/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 87/06).

	2380
	15/12/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 95/06).

	2381
	15/12/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 93/06).

	2382
	15/12/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2383
	15/12/2006
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	2384
	18/12/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2385
	18/12/2006
	Denegando permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2386
	18/12/2006
	Adjudicando el contrato de “Servicio de Asistencia Técnica y Mantenimiento del Teatro Auditorio Adolfo Marsillach” (CON 45/06). 

	2387
	18/12/2006
	Adjudicando el contrato de “Obras de conservación de caminos y vías pecuarias” (CON 69/06).

	2388
	18/12/2006
	Autorizando la suplencia del titular de la Sección de Contratación los días 18, 20 y 22 de diciembre de 2006. 

	2389
	18/12/2006
	Incoando expedientes (Inspección de Tributos).

	2390
	18/12/2006
	Devolución, aprobación y compensación de Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	2391
	18/12/2006
	Adjudicando el contrato de “Servicio de Punto Móvil Informativo” (CON 68/06).

	2392
	18/12/2006
	Comunicando inicio de actuaciones respecto Tasa por utilización privativa y aprovechamiento especial del dominio público local. 


	2393
	18/12/2006
	Adjudicando el contrato del servicio de “Responsable de actividades abiertas y Biblioteca del Centro de Estudios de Poesía de la Universidad Popular” (CON 12/06). 

	2394
	18/12/2006
	Aprobando expediente 72/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	2395
	18/12/2006
	Adjudicando el contrato del servicio de “Responsable de actividades pedagógicas para el Centro de Estudios de Poesía de la Universidad Popular” (CON 11/06).

	2396
	18/12/2006
	Aprobando expediente 73/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2397
	18/12/2006
	Aprobando expediente 74/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2398
	19/12/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2399
	19/12/2006
	Aprobando liquidación de descalificación de vivienda.

	2400
	19/12/2006
	Adjudicando el contrato de “Obras de instalación de alumbrado público en el parque de la Avda. de Aragón (CON 89/06). 

	2401
	19/12/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	2402
	19/12/2006
	Adjudicando el contrato de “Diagnósticos tecnológicos para el Centro de Difusión Tecnológica SANSEINNOVA” (CON 96/06).

	2403
	19/12/2006
	Levantando reparo formulado por la Intervención de Fondos a la nómina de los empleados municipales de diciembre de 2006.


	2404
	19/12/2006
	Aprobando la devolución de importe de sanción de tráfico y archivo de las actuaciones (TRF 6558/04).


	2405
	19/12/2006
	Aprobando expediente 75/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.


	2406
	19/12/2006
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.


	2407
	19/12/2006
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos para la provisión interna de cinco puesto del personal del Grupo E y nombramiento del Tribunal Calificador.


	2408
	20/12/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Servicios de elaboración y ejecución del Plan estratégico de divulgación y gestión de la información de obligaciones tributarias municipales, ejercicio 2005 y 2006” (CON 19/05).

	2409
	20/12/2006
	Aprobando expediente 76/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2410
	20/12/2006
	Aprobando la ampliación del servicio de seguridad durante las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios, 2006 y el gasto (CON 56/06).

	2411
	20/12/2006
	Contratación laboral temporal (Técnico Auxiliar- Sección de Juventud).

	2412
	20/12/2006
	Declarando responsable en reclamación patrimonial (CON K 49/05).

	2413
	20/12/2006
	Anulando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2414
	21/12/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 96/06).

	2415
	21/12/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2416
	21/12/2006
	Aprobando expediente 77/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2417
	21/12/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2418
	21/12/2006
	Aprobando expediente 78/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2419
	21/12/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 57/06.

	2420
	21/12/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2421
	21/12/2006
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso para proveer 5 plazas de Informador Tramitador SAC y nombramiento miembros del Tribunal Calificador.

	2422
	22/12/2006
	Aprobando devolución de sanción (SH 515/06 y 516/06).

	2423
	22/12/2006
	Concesiones de títulos funerarios por inhumación de restos cadavéricos en el Cementerio Municipal y por cambio de titularidad.

	2424
	22/12/2006
	Aprobando proyecto modificado nº 1 de dos campos de fútbol de hierba artificial (CON 30/03).


	2425
	22/12/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2426
	22/12/2006
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	2427
	26/12/2006
	Desestimando/denegando recursos y solicitudes en relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2428
	26/12/2006
	Contratación laboral por obra o servicio (Auxiliar Administrativo – Sección Desarrollo Local)

	2429
	26/12/2006
	Remitiendo expediente administrativo CON K 46/06 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 22 de Madrid, procedimiento ordinario 118/2006.

	2430
	26/12/2006
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico de Administración General.

	2431
	26/12/2006
	Estimando recursos contra liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	2432
	26/12/2006
	Nombramiento funcionaria interina (Auxiliar Administrativo – Sección de Salud)

	2433
	26/12/2006
	Concediendo fraccionamiento del pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2434
	26/12/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 97/06).

	2435
	26/12/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 99/06).

	2436
	26/12/2006
	Adjudicando el servicio de mantenimiento anual de la aplicación informática “Sistema de Información Contable para la Administración SicalWin” (CON 98/06).

	2437
	27/12/2006
	Aprobando devolución de fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “suministro de soportes informativos e impresión digital” (CON 36/03).

	2438
	27/12/2006
	Aprobando devolución de fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “suministro de soportes informativos e impresión Offset” (CON 36/03).

	2439
	27/12/2006
	Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores, tramitación abreviada, incoados por la Inspección Municipal de Tributos.


	2440
	27/12/2006
	Anulando, aprobando liquidaciones, devoluciones de ingresos y compensaciones por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (PV 1995/02, VAL/GES2784, GES 118 y VAL/GES1480)

	2441
	27/12/2006
	Aprobando expediente 79/06 de generación de créditos y transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	2442
	27/12/2006
	Contratación laboral temporal (Técnico de Empleo – Sección de Desarrollo Local).

	2443
	27/12/2006
	Aprobando expediente de contratación del “Servicio de Conserjería, apoyo a la información, atención telefónica y vigilancia y seguridad del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes”, así como el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 61/06).

	2444
	27/12/2006
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución de la  Inspección Municipal de Tributos.

	2445
	28/12/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	2446
	28/12/2006
	Aprobando devolución de fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Suministro de monografías con destino a las Bibliotecas Municipales” (CON 12/05).

	2447
	28/12/2006
	Desestimando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión de 25 plazas de Policía Local. 

	2448
	28/12/2006
	Desestimando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión de 25 plazas de Policía Local.

	2449
	28/12/2006
	Aprobando devolución de fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Suministro de material bibliográfico con destino a las Bibliotecas Municipales” (CON 12/05).

	2450
	29/12/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	2451
	29/12/2006
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.


	2007

	Nº
	Fecha
	Descripción

	1
	02/01/2007
	Autorizando la suplencia del Titular de la Intervención Municipal de Fondos.

	2
	02/01/2007
	Designando representante municipal en las próximas de elecciones sindicales.

	3
	02/01/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	4
	02/01/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 47/04.

	5
	02/01/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 48/04.

	6
	02/01/2007
	Aprobando la devolución de la parte proporcional por baja del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	7
	03/01/2007
	Aprobando devolución de fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “obras de acondicionamiento del Parque sito sobre la cubierta del depósito municipal de vehículos” (CON 35/03).

	8
	03/01/2007
	Aprobando devolución de fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Suministro de vestuario” (CON 94/04 A)

	9
	03/01/2007
	Aprobando devolución de fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Suministro de vestuario” (CON 94/04 B)

	10
	03/01/2007
	Aprobando la devolución de parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	11
	03/01/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3752/06).

	12
	04/01/2007
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 1065/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 21 de Madrid, Procedimiento Abreviado 671/2006.

	13
	04/01/2007
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de la Inspección Municipal de Tributos. 

	14
	04/01/2007
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	15
	05/01/2007
	Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores.

	16
	05/01/2007
	Revocando nombramiento de funcionaria interina. 

	17
	05/01/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	18
	05/01/2007
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	19
	05/01/2007
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	20
	05/01/2007
	Denegando permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	21
	05/01/2007
	Denegando permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	22
	08/01/2007
	Declarando responsable en reclamación patrimonial (CON K 77/06).

	23
	08/01/2007
	Cesión plaza de garaje nº 211 del aparcamiento público del Parque de La Marina. 

	24
	08/01/2007
	ANULADA

	25
	08/01/2007
	Aprobando exenciones por minusvalía del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	26
	08/01/2007
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución de la Inspección Municipal de Tributos. 

	27
	09/01/2007
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	28
	09/01/2007
	Autorizando temporalmente el desempeño de funciones de superior categoría a Auxiliar Administrativo del Servicio de Hacienda.

	29
	09/01/2007
	Revocando nombramiento de funcionaria interina.

	30
	09/01/2007
	Revocando nombramiento de funcionaria interina.

	31
	09/01/2007
	Aprobando liquidación de intereses de demora (SH/IT 730/05).

	32
	09/01/2007
	Desestimando recurso interpuesto contra reclamación patrimonial (CON K 65/06).

	33
	09/01/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 52/06.

	34
	10/01/2007
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	35
	10/01/2007
	Aprobando exenciones por minusvalía en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	36
	10/01/2007
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	37
	10/01/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 230/02.

	38
	10/01/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 23/03.

	39
	10/01/2007
	Aprobando bajas de Recaudación (V014/2006) de OVP.

	40
	10/01/2007
	Aprobando bajas de Recaudación (VR 068/2006) de OVP.

	41
	10/01/2007
	Aprobando liquidaciones emitidas por la Inspección de Tributos del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

	42
	10/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 362/06).

	43
	10/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 348/06).

	44
	10/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 343/06).

	45
	11/01/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 104/05.

	46
	11/01/2007
	Aprobando liquidación intereses de demora (SH/IT 489/02).

	47
	11/01/2007
	Aprobando el expediente de contratación del “Suministro de vestuario con destino a los diferentes colectivos que integran la plantilla del Ayuntamiento, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 94/06)

	48
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 381/06).

	49
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 380/06).

	50
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 379/06).

	51
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 378/06).

	52
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 377/06).

	53
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 376/06).

	54
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 375/06).

	55
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 374/06).

	56
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 373/06).

	57
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 372/06).

	58
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 371/06).

	59
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 370/06).

	60
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 369/06).

	61
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 368/06).

	62
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 367/06).

	63
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 366/06).

	64
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 365/06).

	65
	11/01/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 364/06).

	66
	11/01/2007
	Aprobando el Plan de Control Tributario para el año 2007.



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 7.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

Sr. Alcalde-Presidente: En tiempo y forma se han presentado tres mociones y en la Junta de Portavoces se ha habido el acuerdo para que la número 1.812 sea convertida en Declaración Institucional.

A) DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN DEFENSA Y APOYO DE LA UNIÓN DEPORTIVA SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.


Se procede a dar lectura a la siguiente Declaración Institucional del Pleno Municipal del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, que, literalmente, dice así:

““ANTECEDENTES

La Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes es uno de los clubes representativos de nuestro municipio con los que este Ayuntamiento mantiene lazos de colaboración, a fin de promover el deporte, la afición, la propia promoción de la ciudad, y tanto o más, el goce de nuestros vecinos en torno a una actividad deportiva que ha atraído hasta nuestro municipio a los primeros equipos de los campeonatos del fútbol español.

El esfuerzo y la ilusión de múltiples vecinos, empresas patrocinadoras, el gobierno municipal y el conjunto de la corporación, se ha visto, sin embargo, dañado por una decisión a nuestro parecer a todas luces injusta, que ocasiona un duro quebranto a las expectativas deportivas a que el club aspira en la presente temporada.

El pasado 5 de enero el Juez Único de Competición de 2ª B dictó una resolución en la que sanciona gravemente a la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes por causas ajenas a la voluntad del Club, ya que este no pudo celebrar el encuentro correspondiente a la 17ª jornada por el extravío, por parte de la compañía Iberia, de todo el equipaje necesario para disputarlo.

La sanción da por perdido el encuentro que el club sansebastianense debía haber disputado el 17 de diciembre de 2006, descontándole además tres puntos en su clasificación, declarando vencedor a su oponente por el tanteo de tres goles a cero. Además, se impone al equipo una multa accesoria en cuantía de 1.503 euros, debiendo indemnizar al Club Universidad de las Palmas G.C. C.F. en una cantidad determinada en función del promedio de las recaudaciones del Campeonato Nacional de Liga durante las dos anteriores temporadas.

Ante esta situación el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, que siempre estará en la defensa de todos los clubes deportivos de nuestro municipio sean del ámbito que fueren, ha hecho público su rechazo a la sanción y su solidaridad con la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes, acordando ahora formalizar su apoyo mediante la aprobación  en Pleno de la siguiente: 
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL
1) La Corporación Municipal de San Sebastián de los Reyes muestra su total, firme y unánime apoyo a la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes ante la sanción impuesta por el Juez Único de Competición de 2ª división B.
2) La Corporación insta al juez a la rectificación de la sanción, ya que el problema suscitado no fue responsabilidad del club, considerando que existió causa de fuerza mayor: el extravío del equipaje en el Aeropuerto de Barajas, por lo que no se pudo celebrar el encuentro de la jornada 17ª. 
3) Así mismo, instamos a las siguientes instituciones y entidades para que tomen cartas en el asunto y velen por que sean los méritos deportivos, y no causas accidentales y sanciones injustas, las que determinen los puestos de clasificación en la competición futbolística: 

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES


DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA CAM


FERERACIÓN MADRILEÑA DE FÚTBOL


REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FUTBOL 


LIGA DE FÚTBOL PROFESIONAL””

El Ayuntamiento Pleno, sin debate y unánimemente, aprueba la Declaración arriba transcrita. 

B) DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR (Nº 1807 DE REGISTRO) EN RELACIÓN CON EL ATENTADO PERPETRADO EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2006 POR LA BANDA TERRORISTA ETA EN LA TERMINAL 4 DEL AEROPUERTO DE MADRID-BARAJAS.

Sr. Fernández Mateo (PP): Era intención de este Grupo Popular que esa moción se transformara en un Declaración Institucional como la que acaba de leer el Sr. Secretario, no ha podido ser así. 


La moción, dice así: 

““El pasado día 30 de diciembre de 2006 la banda terrorista E.T.A. hizo estallar una furgoneta bomba en la Terminal 4 del Aeropuerto de Madrid-Barajas que causó la muerte de dos ciudadanos ecuatorianos, residentes y trabajadores en España, heridas a un número elevado de personas e incalculables daños materiales.

Ante este atentado criminal EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE  declara:

1º.- Su solidaridad incondicional con las víctimas del atentado, a los que siempre queremos prestar nuestro apoyo y nuestra ayuda. Han muerto a manos de unos terroristas totalitarios por ser ciudadanos libres en un país libre, y olvidar el sacrificio de sus vidas sería una indignidad que caería sobre el conjunto de todos los ciudadanos españoles.

2º.- Su condena más radical de este atentado terrorista, que sólo pretende sojuzgar la libertad de los ciudadanos para someterlos a un proyecto totalitario. Esa condena implica la firme voluntad de defender nuestra libertad con todas las posibilidades que ofrece la Ley.

3º.- Su apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en sus trabajos y esfuerzos en la lucha contra los terroristas.

4º.- Su agradecimiento a todas la Instituciones, cuerpos y Servicios de Emergencia que, con probada eficacia, han participado en las labores de búsqueda de las víctimas y de desescombro de la instalación afectada.

5º.- Su llamamiento al Gobierno de la Nación para que vuelva al espíritu y la letra del Pacto por las Libertades y contra el Terrorismo y para que, con el apoyo de ese Pacto, lidere la lucha contra el terrorismo hasta conseguir su definitiva erradicación.
6º.- Su exigencia de que la Leyes se cumplan en todo su rigor contra los Terroristas y, de manera especial, que el cumplimiento de la Ley de Partidos (Ley Orgánica 6/2002 de 27 de junio) impida que aquellas formaciones que no condenen la violencia participen en la vida política.

San Sebastián de los Reyes, 15 de enero de 2007.
(Fdo.) Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””

Sr. Fernández Mateo (PP): Creemos que es la mejor manera de luchar contra esta lacra que es el terrorismo de ETA y que sufrimos desde hace muchos años en España, y lo mejor es que todos vayamos juntos como hemos ido con el Pacto por las Libertades y Contra el Terrorismo que, recordemos, vigente todavía, y con la Ley de Partidos. Esperamos que esta Corporación apruebe esta Declaración Institucional y, desde luego, que no haya ninguna víctima más ni en la Comunidad de Madrid ni en España. 
Sr. Fernández Merino (Alcalde-Presidente): A esta moción voy a dar respuesta yo en mi doble condición de Alcalde-Presidente del Gobierno de esta localidad y también como máximo representante del principal Partido que está gobernando el Estado de la Nación.

Lo quiero hacer porque quiero que quede perfectamente clara y diáfana cuál es la posición del Gobierno que presido y del partido que dirijo sobre un asunto de extraordinaria importancia.


Proponen una declaración institucional aun sabiendo que es imposible, toda vez que para que alguna moción se convierta en declaración institucional tiene que haber unanimidad y esa unanimidad ni se tiene, ni se ha buscado ni se ha planteado una negociación sobre la declaración institucional. 


Yo creo que esta es una propuesta trampa. La propuesta incluye dos elementos totalmente diferentes y que no tienen nada que ver uno con otro. Tiene un aspecto que es de una condena absoluta a ETA y al terrorismo que nosotros de una forma absolutamente diáfana apoyaríamos, pero se introduce una reprobación al Presidente del Gobierno de forma encubierta en el apartado 5. Evidentemente es una propuesta trampa porque si votamos que sí, la noticia es que los socialistas reprueban a su Presidente del Gobierno, y si votamos que no la noticia o la información que se dé, es que los socialistas no condenamos a ETA o no condenamos al terrorismo, y si nos abstenemos, prospera una moción que condena o reprueba al Presidente del Gobierno. Es extraordinariamente complicado.

A mí me produce una cierta tristeza que la muerte de dos trabajadores sea objeto de confrontación política y sea objeto de un debate que parece que tiene puesta su visión en el mes de mayo de 2007 y en el 2008, que en el auténtico objeto o motivo que nos debería llevar a todos y que es el de acabar con el terrorismo.

Yo no voy a polemizar sobre este asunto pero sí voy a fijar claramente cuál es la posición del Gobierno que presido, y hablo con el respaldo unánime de los partidos que lo sustentan.


Este Gobierno va a defender siempre nuestra convivencia en paz y en libertad. Estamos absolutamente convencidos de que vamos a vencer y a derrotar al terrorismo. Vamos a apoyar siempre acciones unitarias que no sean excluyentes, como cuando gobernaba el Partido Popular esta Nación, con atentados y sin atentados, que los había entonces; con diálogo y sin diálogo, que le había entonces; con acercamiento de presos y sin acercamiento de presos, que los había entonces y algunos presos acercados con delitos de sangre; con errores y sin ellos, no fue ningún Presidente socialista el que dijo de ETA que era un movimiento de liberación; cada uno tiene que apechugar con sus responsabilidades pero siempre con coherencia. 

Se dijo que ETA estaba prácticamente derrotada cuando gobernaba el PP y sin embargo se la responsabilizó del mayor atentado de la historia de este país ¿En qué quedamos? ¿Estaba totalmente destrozada y anulada o estaba en pleno apogeo para poder hacer el atentado que cometió el 11 de marzo de 2003? 


Sin excusa, si hay libertad vamos y si no hay, no vamos ¿Hay libertad? Pues tampoco vamos. 


La libertad ha sido un empeño de los españoles durante más de 40 años, que han sufrido el terror de una dictadura cruel y sangrienta y, en aras a superar la confrontación entre españoles, dieron por bueno un pasar página y un mensaje en positivo para la convivencia. 


Quiero que tomen nota todos ustedes de una frase que en su día apoyamos: “Todo gobernante está obligado a explorar todos los caminos que puedan hacer posible la consecución de la paz”, Aznar tras la ruptura de la tregua de ETA en el año 98. 

Nosotros nos vamos a plantear siempre la unidad de todos aquellos que rechacen el terrorismo. Con lo gallegos, con los canarios, con los vascos, con los catalanes porque se tienen que acordar ustedes de que había quien hablaba catalán en la intimidad y también tienen que acordarse de que había quien gobernaba con el apoyo del PNV ¿Ahora son malos y demonios y entonces eran buenos? No tienen sentido este tipo de cuestiones. 

Voy a ir más lejos, en el espíritu del Pacto por las Libertades y contra el Terrorismo. El pacto firmado entre el Partido Popular y el Partido Socialista por las Libertades y contra el Terrorismo dice así en su primer punto: Al gobierno de España le corresponde dirigir la lucha antiterrorista, y la primera frase dice “manifestamos nuestra voluntad de eliminar del ámbito de la legitima confrontación política o electoral entre nuestros dos partidos las políticas para acabar con el terrorismo”. Recordando el inicio de mi intervención, yo aunque no confío prácticamente nada en el éxito de mi iniciativa, si realmente lo que se busca es el consenso en la condena para el terrorismo, lo tienen: retiren el punto nº 5 y apoyamos la moción; cámbienle por un llamamiento a la unidad de todos los demócratas que condenan la violencia y tendrán nuestro apoyo. No creo que estas propuestas sean sospechosas ni de partidismo sino que es algo que suma y que ayuda en pro de la unidad, que no excluye a nadie, y si no, de nuevo, se van a quedar ustedes de nuevo solos, pero solos contra todos, ya se han quedado solos en el Parlamento. Por un lado está el Partido Popular en estos temas y en estos momentos, y, por otro lado, todo el espectro parlamentario de este país. Consecuentemente yo entiendo que si lo que se busca es la unidad y el consenso hagámoslo así y luego presenten cuantas mociones quieran reprobando al Presidente del Gobierno o al cuñado de Domingo Ortega y las discutimos, pero no mezclemos las cosas porque se puede interpretar que es una manipulación descarada de determinadas cuestiones. 


Con esto termino. He fijado la posición del Gobierno y en su mano está si quieren buscar el acuerdo y el consenso, y si no lo quieren buscar tendremos que actuar en consecuencia. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, menos mal que no quería polemizar. He leído una Declaración Institucional condenando el atentado, volviendo a un pacto que ha dado los mejores resultados en la lucha antiterrorista, un pacto que está vigente y que propuso el propio Partido Socialista y usted nos ha hablado de Aznar, del PP, de todo menos de ETA y del atentado ¿Cuándo se les va a pasar a ustedes la aznaritis? Todo en contra del Partido Popular ¿por qué? 

¿Hablan ustedes del diálogo? Ya vemos el diálogo ¿El diálogo con quién? Con Herri Batasuna sí pero con el Partido Popular no ¡ah! Hace poco todos veíamos como estaba sentado Patxi López – que creo yo que pertenece al Partido Socialista – con el Sr. Otegi. Eso sí es diálogo, eso es libertad y eso si es luchar contra el terrorismo. Esa es la postura del Partido Socialista ¿Quién ha cambiado en esto? Ustedes que pedían el pacto hace unos años ahora huyen de él. Es decir, usted acepta todo esto menos el pacto que propuso el propio Partido Socialista. No sé de dónde ha sacado usted que hay una reprobación, a lo mejor es que no se ha leído la moción, aquí no hay ninguna reprobación a nadie. Queremos que no haya ningún muerto más y creemos firmemente que lo que más ha funcionado estos años ha sido este pacto contra el terrorismo, y porque lo pedimos nos van crucificar ustedes porque estamos pidiendo algo en lo que creemos y que ha funcionado estos años. 


Díganme ustedes qué ha cambiado de unos años ahora que justifique el cambio de postura del Partido Socialista. ETA sigue siendo la misma, sigue matando, sigue engañando a todo el mundo. Herri Batasuna sigue sin condenar ni un atentado ¿Qué ha cambiado para que ustedes modifiquen su postura? No lo entendemos. Se lo dijimos antes del atentado, que lo mejor para el fortalecimiento de la vida democrática en España y que existan libertades, sobre todo en el País Vasco, y si hablan con sus compañeros y los nuestros sabrán lo que es esa pérdida de libertad allí. Creemos que lo que más ha funcionado es el Pacto Antiterrorista, lo pedimos y poco más que nos demonizan. Todo el mundo se ha olvidado ya del atentado que hubo. Todo el mundo se ha olvidado de las medidas antiterroristas, bueno, nadie sabe qué medidas. Lo que ha propuesto el Partido Socialista es un pacto con todos los partidos. Mire usted, hay que hacer el pacto que más duela a ETA, que podamos terminar con ETA. Con todos mis respetos a Coalición Canaria, a la Xunta Aragonesista, lo que más le duele a ETA y lo que más daño ha hecho a ETA es un pacto entre el Partido Socialista y el Partido Popular, que es el mismo pacto que estaba funcionando. No pedimos nada extraordinario Díganme ustedes qué ha cambiado en unos años si ETA sigue matando, si Herri Batasuna sigue en el mismo sitio que estaba, si el PNV sigue en el mismo sitio que estaba, si el Partido Popular está pidiendo lo mismo. Y yo me pregunto ¿dónde está el Partido Socialista ahora? ¿Cuál es la propuesta del Presidente del Gobierno después del terrible atentado en la T-4? No sabemos todavía qué ha cambiado, qué piensa cambiar o qué medidas piensa tomar para evitar que no haya otro atentado. Entendemos que algo habrá pasado cuando 24 horas antes iba todo tan bien y al día siguiente nos ponen la bomba con la mayor carga explosiva que han puesto en Madrid. 

¡Algo habrá que hacer! Si proponemos hay que esperar a ver si venía de Doñana o se quedaba, después a ver si había un comunicado de ETA ¿Ustedes se han leído del comunicado de ETA, lo que dicen los terroristas para justificar el atentado después del atentado? Le leo dos frases.
Sr. García Contador (Portavoz de IUCM): No es de recibo leer ese comunicado en este parlamento.

Sr. Fernández Mateo (PP): Precisamente es de recibo con quien quieren dialogar algunos miembros… 


Bueno, si el Sr. García quiere presidir este Pleno…
Sr. Alcalde-Presidente: Está haciendo una alegación y yo le ruego que, efectivamente, nos lo cuente pero no lea comunicados a los que no conviene hacer eco. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Primero, yo no quiero hacer eco a ETA dialogando con ella. Lo que quiero es arrinconar y vencer a ETA. Se hace mucho más daño dialogando. 

Es muy triste que tengamos que estar así pero yo creo y estoy convencido que si en el pasado han llegado a acuerdo y han ido de la mano Partido Socialista y Partido Popular, si no ha cambiado prácticamente nada, por qué no pueden ir de la mano. 


No hemos hecho ningún reproche en esta Declaración, estamos pidiendo lo mismo que ustedes pedían hace cinco años ¿qué ha cambiado? No lo sabemos, Sr. Presidente, y es triste que estemos así. 


Hemos empezado leyendo una condena, una vuelta a algo que inició precisamente el Presidente del Gobierno y nos ha soltado usted una parafernalia que menos mal que no quería polemizar. 


Ha hablado de trampas, que esto era una trampa. Mire usted, la única trampa que ha habido aquí ha sido la de ETA y desgraciadamente ha sido en perjuicio de todos los españoles con este terrible atentado. 


Hagamos todos un ejercicio de reflexión. Dígame usted del pacto Antiterrorista de los diez puntos en cuáles no está de acuerdo. Ha leído usted un punto del Pacto Antiterrorista ¿Sr. García puedo leer el Pacto Antiterrorista?

Sr. García Contador (Portavoz de IUCM): Sí. 

Sr. Fernández Mateo (PP): El Pacto Antiterrorista dice: “Desde el acuerdo en el diagnóstico y en las consecuencias políticas que del mismo se derivan” Partía siempre del diagnóstico común de los dos partidos. Un pacto que estaba abierto a todos y al que se adhirieron dos fuerzas políticas después, que no está restringido a nadie, por eso no entendemos la postura de por qué no se puede seguir en esta vía que, precisamente, hay que recordar que es la que más daño ha hecho a la banda criminal. No lo entendemos. Creemos firmemente que lo mejor para la lucha contra el terrorismo es esto y vamos a seguir pidiéndolo, sin crispación porque si creemos que es lo mejor para España no entiendo por qué no lo vamos a pedir. 

Hagan una reflexión. Algo habrá que hacer, algo habrá fallado en el Gobierno cuando en poco tiempo hemos pasado de un optimismo desmesurado a una terrible bomba con dos muertos ¡algo habrá que hacer! Nosotros apoyaremos todo lo que sea aniquilar a ETA, con las leyes y la Constitución en la mano, por supuesto, y ahí nos encontraremos, como nos hemos encontrado y ha funcionado y como muchos compañeros suyos siguen manifestando que creen en esto. 


Una vez más, pedirles que reflexionen; que no hay ninguna reprobación, que lo que pedimos es lo mismo que pedían ustedes hace cinco años. 

Sr. Alcalde-Presidente: Interpreto en su respuesta que no aceptan ninguna de las alternativas que le hemos propuesto para sumarnos a la moción y, por lo tanto, vamos a pasar a votarla en su texto integro. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, tengo el derecho a terminar el debate. 

Sr. Alcalde-Presidente: Es que como no me ha respondido a la propuesta que le he hecho, interpreto que no.

Sr. Fernández Mateo (PP): Le he hecho una serie de preguntas ¿está usted de acuerdo en…?

Sr. Alcalde-Presidente: Es que no voy a debatir. 

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿No va a debatir?

Sr. Alcalde-Presidente: Es que no voy a debatir sobre este asunto, he fijado sólo la posición del Gobierno. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros entendemos que es fundamental que el Pacto sobre las Libertades y contra el Terrorismo siga…

Sr. Alcalde-Presidente: Entonces, mantienen la moción en su integridad. 

Finalizadas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), trece en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

C) DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR (Nº 1808/06 DE REGISTRO) PIDIENDO LA DIMISIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE ESTE AYUNTAMIENTO. 

Reproducida en su literalidad, la moción dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Como ya hemos expuesto en este y en otros foros, la Seguridad Ciudadana es una de las mayores preocupaciones del Grupo Popular y creemos que debería serlo para el conjunto de este Ayuntamiento Pleno.

Los hechos nos demuestran que, como manifestó el concejal delegado de Seguridad Ciudadana el pasado mes de junio en este mismo salón, “está claro que no tenemos la misma concepción de lo que debe ser la seguridad ni de cómo organizar la Policía Local”.

Después de seis meses de nuestra última moción, en la que denunciábamos los fallos organizativos y de gestión, se demuestra que el modelo impuesto por el concejal de Seguridad hace aguas por todos los lados, y los hechos que pasamos a resumir así lo acreditan.

1.- Durante las fiestas navideñas el caos circulatorio en los accesos a los centros comerciales ha sido notorio y también lo ha sido la ausencia de agentes que regularan el tráfico en esos puntos conflictivos, así como en otras muchas zonas de nuestro municipio, en los que la presencia de la Policía Local hubiera facilitado la fluidez de tráfico. 

2.- Los últimos graves actos delictivos han hecho crecer la inseguridad ciudadana: el atraco a una joyería en la Plaza de la Fuente, cuyo propietario ha denunciado públicamente el comportamiento de la Policía Local, y el robo en una tienda de informática en Camino de lo Cortao, con un empleado herido de bala en una pierna.  Lo que más indigna a los comerciantes y vecinos en general es la falta de esa policía preventiva que exigíamos en la anterior moción.

3.- El Barrio de los Arroyos sigue sumido en el abandono y las Urbanizaciones siguen reclamando presencia policial. Como recordarán, el Barrio de Los Arroyos sufrió reiterados actos vandálicos (daños en vehículos, pintadas, etc.) hace unas semanas y nuevamente, el pasado 5 de enero, fueron incendiados varios contenedores de papel y vidrio.

4.- El incremento de efectivos logrado gracias al esfuerzo de la Comunidad de Madrid está suponiendo en San Sebastián de los Reyes una mayor desorganización. Se ha dejado a los nuevos agentes de las BESCAM sin referentes de agentes de mayor antigüedad y experiencia, dejando de prestar un servicio más eficaz a los vecinos. Asimismo, la privatización de un servicio fundamental como es la atención telefónica de la Policía Local nos da como resultado lo ocurrido el día del atraco a la citada joyería. 

5.- Hasta los propios policías vienen denunciando problemas orgánicos (funcionamiento interno, discriminaciones, etc.). Ellos mismos critican que no se utilizan todos los recursos y de que se usa la grúa con fines recaudatorios. Últimamente están llevando a cabo acciones de protesta bajo el lema de menos multas, más seguridad.

Así pues, y a tenor de estos hechos, el concejal de Seguridad ha logrado el discutible mérito de poner de acuerdo a vecinos, comerciantes, policías locales y Partido Popular en que su modelo no funciona. Es por ello por lo que se presenta la siguiente 

MOCION

Que el concejal delegado de Seguridad Ciudadana presente su dimisión de forma inmediata e irrevocable por el estrepitoso fracaso del modelo policial que ha impuesto en los últimos meses.

San Sebastián de los Reyes, 16 de enero de 2007.

(Fdo.) Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””

Sr. Fernández Mateo (PP): Creo que está bastante clara esta moción, hemos debatido mucho sobre seguridad y, desgraciadamente, como hemos podido leer en la exposición de motivos, la gestión de la seguridad en este Ayuntamiento ha ido a peor teniendo más recursos. Lo que solicitamos, Sr. Mateo, es que presente su dimisión por el bien de todos los vecinos y por el bien de un mejor servicio de seguridad en este municipio.
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Ha terminado usted ya? Bien, vamos a ver el apoyo con que cuenta el Sr. Ángel Mateos en esta Cámara. Votos a favor de la moción que presenta el Partido Popular…
Sr. Fernández Mateo (PP): Vamos a ver, Sr. Presidente.

Sr. Lara Navacerrada (PP): Miren los vecinos qué debate ¡Qué debate! ¡Qué talante democrático!
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente ¿ha solicitado votar el apoyo al Sr. Mateos? 
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Es que va a decirnos cómo tenemos que actuar nosotros también? 

Sr. Fernández Mateo (PP): Si me permite, usted es el Presidente…

Sr. Alcalde-Presidente: Usted ha presentado una moción …

Sr. Fernández Mateo (PP): Usted ha solicitado una votación que no es la que pedíamos. Usted ha solicitado vamos a ver el apoyo con el que cuenta el Sr. Mateos y lo que se está votando es la moción. Por tanto, habrá que votar la moción y no el apoyo al Sr. Mateos.

Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a votar la moción que presenta el Partido Popular.

Sr. Fernández Mateo (PP): Muchas gracias por el debate, muchas gracias por el diálogo, por su talante, el del Equipo de Gobierno que parece que es el mismo que tiene con los funcionarios. 

Sr. Alcalde-Presidente: Usted ha dicho que no tenía nada más que decir. 

[El Sr. Alcalde-Presidente llama al orden al público asistente y al Sr. Lara Navacerrada, Concejal del Partido Popular]

- No hay más intervenciones - 


La votación del asunto arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), trece en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

Nº 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las diecinueve horas y cincuenta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Ordinario 18/01/07
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